












Pero el POET de 2001 fue sustituido de forma arbitraria en 2009, cuando el Estado de Quintana 
Roo y el Municipio de Solidaridad promulgaron el Decreto por el que se establece el Programa 
de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Solidaridad (el "POEL de 2009"). Conforme al 
POEL de 2009, en vigor, La Adelita pasó a estar sujeta a una nueva categoría de uso de suelo que 
prohíbe actividades extractivas. Asimismo, el POEL de 2009 permitió expresamente la 
realización de actividades extractivas en predios adyacentes a los predios en los que Calica realiza 
sus actividades. El uso de suelo de estos predios adyacentes, que son propiedad de terceros y que 
previamente contaban con un uso de suelo de conservación, fue inexplicablemente modificado 
para permitir actividades extractivas. A pesar de estos cambios, el POEL de 2009 establece que 
no aplicará a autorizaciones preexistentes para actividades extractivas, incluyendo sus 
renovaciones, en La Adelita. 

Como consecuencia de la incertidumbre creada por el POEL de 2009, Calica promovió 
una demanda ante el Tribunal Superior de Justicia de Quintana Roo, solicitando confirmación 
que sus derechos adquiridos para llevar a cabo actividades extractivas en La Adelita se 
encontraban protegidos bajo el POEL de 2009. En 2010, el Tribunal Superior de Justicia de 
Quintana Roo resolvió que el POEL de 2009 no había afectado los derechos adquiridos de Calica 
para realizar actividades extractivas en dicho predio. Sin embargo, debido a que el marco 
regulatorio federal no contempla expresamente la emisión de ciertos permisos para desmontar 
la vegetación en lotes con derechos adquiridos, Calica, el Estado de Quintana Roo y el Municipio 
de Solidaridad acordaron que la incertidumbre creada por esta laguna se resolvería mejor a 
través de una enmienda al POEL de 2009. En consecuencia, en junio de 2014, Calica, el Estado 
de Quintana Roo y el Municipio de Solidaridad suscribieron el MOU conforme al cual el Estado 
de Quintana Roo y el Municipio de Solidaridad acordaron modificar el POEL de 2009- a más 
tardar en diciembre de 2015- para reflejar de manera explícita los derechos de Calica a extraer 
y explotar material pétreo en La Adelita y, de esta manera, permitir a Calica obtener los permisos 
adicionales requeridos para iniciar las operaciones extractivas en ese predio.6 

A pesar de que han pasado más de dos años y medio desde diciembre del 2015, el Estado 
de Quintana Roo y el Municipio de Solidaridad aún no han cumplido con su obligación de 
modificar el POEL de 2009. Más aún, desde 2017, no ha habido indicios de que el Estado de 
Quintana Roo tenga la intención de cumplir con sus obligaciones contenidas en el MOU y sus 
modificaciones. Esto se hizo patente en 2017, cuando México adoptó las siguientes medidas. 
Primero, el Estado de Quintana Roo trató de modificar el MOU para exigir que Calica donase 
ciertas áreas valiosas a la APIQRoo, y condicionó el cumplimiento de sus obligaciones bajo el 
MOU a la aceptación de dichas nuevas exigencias. Segundo, el Congreso de Quintana Roo emitió 
un punto de acuerdo instando a la SEMARNAT, a la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente de 
Quintana Roo y al Municipio de Solidaridad a no proceder con la modificación del POEL de 2009, 

según lo acordado en el MOU y sus modificaciones. Tercero, la APIQRoo solicitó formalmente a 
la SCT, en violación de lo previsto en el MOU y sus enmiendas, que modifique nuevamente su 
concesión para incluir dentro de su objeto el frente de agua adyacente a la terminal de 
transbordadores en Punta Venado, la cual está bajo el control de Calica, y a la terminal portuaria 
que se encuentra concesionada a Calica, a efecto de que APIQRoo pueda cobrar los derechos por 
el uso de dicho frente de agua a las embarcaciones que atraquen en cualquiera de las terminales 
de Punta Venado. En fechas recientes, la intención del Estado de Quintana Roo se volvió 

6 La APIQroo también fue parte del MOU. El13 de mayo de 2015, las partes del MOU modificaron ese 
instrumento para reflejar las obligaciones adicionales asumidas por el Municipio de Solidaridad y el Estado 
de Quintana Roo. De acuerdo con el MOU modificado, el propósito de las obligaciones asumidas por el 
Municipio de Solidaridad y el Estado de Quintana Roo era "hacer consistentes entre sí las diferentes 
autorizaciones en materia ambiental y portuaria de carácter federal y local con lo prescrito en el [POEL] 
del municipio de Solidaridad". Id., p. 2. 
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inequívoca cuando éste le expresó a Calica que no cumpliría con sus obligaciones de conformidad 
con el MOU y sus modificaciones. Como consecuencia del repudio por parte del Estado de 
Quintana Roo y del Municipio Solidaridad de sus obligaciones bajo el MOU y sus modificaciones, 
Calica se ha visto impedida de desarrollar operaciones extractivas en La Adelita y se ha visto 
obligada a explotar las reservas de otros predios a costos de producción más altos, sufriendo así 
daños como consecuencia de ello. 

Al no cumplir con sus obligaciones bajo el MOU y sus modificaciones, México ha violado, 
entre otros, el Artículo 1105 del TLCAN, que requiere que México trate a los inversionistas de 
otra Parte de manera justa y equitativa y se abstenga de violar las expectativas legítimas de dichos 
inversionistas, y el Artículo 1110 del TLCAN, que prohíbe a México expropiar las inversiones de 
los inversionistas de otra Parte, excepto (i) por causa de utilidad pública; (ii) sobre bases no 
discriminatorias; (iii) con apego al principio de legalidad; y (iv) mediante indemnización. México 
también violó las cláusulas paraguas contenidas en varios tratados de inversión celebrados por 
México, que son aplicables a través de la cláusula de la nación más favorecida del Artículo 1103 

del TLCAN, y que requieren que México cumpla con cualquier obligación asumida en relación a 
inversiones. 

2. La Controversia Sobre El Corchalito 

En mayo de 2017, inspectores de PROFEPA visitaron El Corchalito y La Adelita para 
verificar el cumplimiento de Calica con la AlA Federal de 2000 (la "Primera Inspección"). Como 
parte de la Primera Inspección, los inspectores calcularon la cantidad de piedra caliza que había 
sido extraída de El Corchalito. Debido a que la metodología de los inspectores para las 
mediciones era defectuosa, Calica la cuestionó. En noviembre de 2017, después de que los peritos 
designados por Calica y PROFEPA dieron su opinión sobre las mediciones, PROFEPA reconoció 
que sus mediciones durante la Primera Inspección habían sido incorrectas. En consecuencia, 
PROFEPA ordenó que se realizara una segunda inspección (la "Segunda Inspección"). Calica 
consideró que la Segunda Inspección era igualmente defectuosa, ya que PROFEPA había 
obtenido nuevas mediciones aplicando una metodología inexacta, similar a la utilizada durante 
la Primera Inspección. Por lo tanto, Calica impugnó las mediciones y conclusiones de la Segunda 
Inspección mediante procedimientos seguidos y en trámite ante juzgados federales en México. 

En represalia a la impugnación de Calica a la Segunda Inspección, en enero de 2018, 

PROFEPA clausuró indefinidamente las operaciones de Calica en El Corchalito y ordenó a Calica 
que proporcionara información adicional, voluminosa y gravosa, para evitar un cierre 
permanente. La decisión de PROFEPA de clausurar operaciones fue adoptada pocos días 
después de que funcionarios de la APIQRoo advirtieran a Calica - en presencia de otros 
funcionarios de gobierno - que usarían todos los medios disponibles para obstaculizar las 
actividades de Calica. A pesar de que Calica cumplió con las exigencias y solicitudes de 
información hechas por PROFEPA, ésta no le ha permitido reanudar las actividades de 
extracción en El Corchalito. Las medidas de represalia de México son arbitrarias y violan el 
Artículo 1105 del TLCAN. La conducta de México también podría constituir una expropiación 
indirecta, en violación del Artículo 1110 del TLCAN, si el cierre de operaciones continúa. 

Como consecuencia de la Segunda Inspección, PROFEPA también inició un 
procedimiento para imponer sanciones a Calica por presuntas violaciones a la AlA Federal de 
2000 que podrían resultar en la revocación de dicha autorización. PROFEPA alega que Calica 
ha excedido la cantidad permitida de extracción de piedra caliza bajo la AlA Federal de 2000, a 
pesar de que PROFEPA ha reconocido que sus mediciones fueron incorrectas y ha ignorado la 
opinión de peritos ofrecidos por Calica demostrando los errores de PROFEPA. Recientemente, 
Calica tuvo conocimiento que PROFEPAadoptó las medidas descritas en esta sección a solicitud 
del Estado de Quintana Roo. 
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Si PROFEPA revocase la AIA Federal de 2000- con base en mediciones que reconoció 
como incorrectas - México también estaría violando el Artículo nos del TLCAN, ya que su 
conducta sería arbitraria. Más aún, la revocación de la AlA Federal de 2000 impediría a Calica 
extraer piedra caliza en El Corchalito y La Adelita7, lo cual privaría completamente a Legacy 
Vulcan del beneficio de una porción sustancial de sus inversiones y equivaldría efectivamente a 
una expropiación en violación del Artículo n10 del TLCAN. 

IV. Disposiciones del TLCAN que México Ha Incumplido 

México, a través de las acciones y omisiones de sus dependencias, organismos, agencias 
y subdivisiones políticas, descritas anteriormente, ha incumplido varias de sus obligaciones 
establecidas en el Capítulo Once del TLCAN, ocasionando a Legacy Vulcan y Calica importantes 
y continuos costos y daños. 

En particular, las acciones y omisiones de México violan sus obligaciones internacionales 
bajo el TLCAN, incluyendo su obligación de: (i) tratar a los inversionistas y a las inversiones de 
inversionistas de otra Parte no menos favorablemente que a los inversionistas de cualquier otra 
Parte o de un país que no sea Parte (Artículo no3- Trato de Nación Más Favorecida); (ii) otorgar 
a las inversiones de inversionistas de otra Parte, trato conforme al derecho internacional, 
incluyendo trato justo y equitativo y protección y seguridad plenas (Artículo nos -Nivel Mínimo 
de Trato); (iii) no someter las inversiones de un inversionista de otra Parte en su territorio a 
nacionalizaciones, expropiaciones o cualquier otra medida equivalente a una nacionalización o 
expropiación, a menos que sea por causa de utilidad pública, sobre bases no discriminatorias, de 
conformidad con el principio de legalidad y el Artículo nos(1), y mediante indemnización 
(Artículo n10- Expropiación y Compensación); (iv) cumplir con las obligaciones que ha asumido 
en relación a las inversiones (una obligación internacional que es aplicable en virtud de la 
cláusula de la nación más favorecida del Artículo no3); y (v) otorgar a Legacy Vulcan y Calica, y 
a sus inversiones, un trato no menos favorable que el otorgado a inversionistas mexicanos y a sus 
inversiones en la industria extractiva (Artículo no2- Trato Nacional). 

V. Consentimiento 

Legacy Vulcan y Calica consienten por la presente en someter a un arbitraje CIADI, de 
conformidad con el Artículo 1121 del TLCAN, las controversias descritas en este documento y 
cualquier otra controversia que haya surgido o pueda surgir en el futuro entre las partes. 

México ha consentido en someter la controversia a arbitraje conforme a los Artículos 1120 
y n22 del TLCAN. 

VI. Reparación Solicitada 

Como resultado de los incumplimientos descritos anteriormente, Legacy Vulcan y Calica 
estiman sus pérdidas potenciales en cientos de millones de dólares estadounidenses. Legacy 
Vulcan y Calica proporcionarán una estimación más precisa de los daños en la etapa oportuna 
del procedimiento. Legacy Vulcan y Calica se reservan el derecho de actualizar su monto 
estimado de daños en el curso de las consultas y negociaciones con México, y en el procedimiento 
arbitral que, en su caso se seguiría, si las partes no pudieran resolver estas reclamaciones de 
manera amigable. 

7 La AlA Federal de 2000 permite a Calica extraer piedra caliza en El Corchalito y La Adelita. 
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Legacy Vulcan y Calica se reservan el derecho de modificar esta Notificación e incluir 
reclamaciones adicionales según lo permitido por el TLCAN. 

Con el objeto de evitar el procedimiento de arbitraje disponible bajo el TLCAN para 
resolver estas reclamaciones de inversión, Legacy Vulcan y Calica respetuosamente solicitan 
consultas con los representantes de México para alcanzar una pronta y amistosa resolución del 
asunto. 

Atentamente, 

Miguel López Forastier 
COVINGTON & BURUNG LLP 
850 Tenth Street NW 
Washington, D.C., 20001-4956 
Estados Unidos de América 
+1 (202) 662-5185 (teléfono) 

11. í~)-c__ 
Bernardo S púlveda Amor 
Carlos Eduardo Martínez Betanz 
CREEL, GARCÍA-CUÉLLAR, AlZA Y 
Torre Virreyes 
Pedregal 24, Piso 24 
Colonia Molino del Rey 
Ciudad de México, 11040 
México 
+52 (55) 4748-0621 (teléfono) 
+52 (55) 8525-1962 (teléfono) 

ce: Sergio Alfredo García Gómez, Sección de Asuntos Económicos, Embajada de México. 
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